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2.1 EXISTENCIA DE CONVENIOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
INFORMÁTICOS

Para los efectos de acceder al sistema de información deben existir convenios de prestación de servicios informáticos entre el
Operador y Profesionales habilitados para otorgar licencias médicas (médico cirujano, cirujano dentista o matrona), Prestadores,
Empleadores, Trabajadores Independientes, ISAPRES y COMPIN, en este último caso, a través de la Subsecretaría de Salud
Pública, para el uso de la licencia médica electrónica.

Dichos convenios tienen como objeto la prestación de servicios informáticos que permitan llevar a cabo el procedimiento de
otorgamiento y tramitación de licencias médicas electrónicas a través de un sistema de información, el cual constituirá el medio
o<cial para tal efecto. Estos convenios se diferencian entre sí por las obligaciones especí<cas que el Operador contrae con cada
una de las partes, en función del rol que le corresponde a cada una en relación con el procedimiento.
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